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REPETICIÓN 

RADICACIÓN Nº 70001-33-31-004-2015-00132-00 

DEMANDANTE: E.S.E UNIDAD DE SALUD SAN FRANCISCO DE ASIS  

DEMANDADO: AMALFY CECILIA ALVAREZ BELLIDO- COOPERATIVA ESPECIALIZADA 

EN SERVICIOS DE SALUD-SALUD HUMANA C.T.A 

 

Se percata el Despacho, que se designó como Curador Ad-liten al abogado BENITO JOSÉ 

BOLÍVAR GOEZ, para lo cual se le concedió un término de cinco (5) días para que concurriera 

a este, aunque, revisado el expediente a se observa que el señor recibió la comunicación y 

pesar de ello no ha concurrido a manifestarse sobre su designación, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, previo a la compulsa de copias a la autoridad competente, 

conforme lo establece el artículo 48, numeral 7 del CGP.  

 

Por lo consiguiente, se hace necesario REQUEIRIR al abogado BENITO JOSÉ BOLÍVAR GOEZ, 

para que dentro de los próximos tres  (3) días siguientes a recibo de esta comunicación, 

haga presencia en este despacho con el  fin que se manifieste sobre su designación como 

Curador-Ad-litem en el presente proceso. 

 

RESUELVE 

 

UNICO: REQUIERASE al abogado BENITO JOSÉ BOLÍVAR GOEZ, identificado con C.C 

N°9.196.314, para que dentro de los tres (3) días siguientes a recibo de esta comunicación, 

concurra a este despacho a fin de pronunciarse sobre su designación como Curador-Ad-

litem, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, previo a la compulsa de 

copias a la autoridad competente, conforme lo establece el artículo 48, numeral 7 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 

Juez 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

SINCELEJO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico 

No. ________. De hoy, _______________, a las 8:00 a.m. 

 

______________________________ 

JANNELY PÉREZ FADUL 

Secretaria 


